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BANDO MUNICIPAL USO DEL PUNTO LIMPIO

Se informa a todos los vecinos y vecinas que el Punto Limpio Municipal permanecerá abierto al público, a partir de mayo, en el siguiente horario:

Miércoles
De 07:00 a 15:00 horas


Para utilizar el punto limpio fuera del horario establecido en el presente bando, deberá solicitarse autorización
del personal municipal responsable del mismo. No siendo posible su acceso si dicha autorización no ha sido concedida.

El Punto Limpio es un espacio destinado a la correcta gestión de residuos que no deben depositarse en los contenedores habituales, distribuidos por el municipio, con el fin de mantener nuestro municipio limpio y cuidar el medio ambiente.

Residuos que se pueden depositar

Los vecinos podrán llevar los siguientes residuos:

· Electrodomésticos y aparatos eléctricos.
· Muebles y enseres domésticos.
· Restos metálicos.
· Madera y restos de poda.
· Pequeños residuos de obra doméstica. Los escombros solamente se recogerán de pequeñas obras de las que se hayan presentado declaración responsable en el registro del Ayuntamiento, en sacos (NUNCA A GRANEL). Estos residuos deben ser depositados en el contenedor correspondiente dentro del en el punto limpio, según sus características. La cantidad máxima permitida será de 2 M3 POR OBRA, si la obra genera una mayor cantidad de residuos estos tendrán que gestionarse su retirada por el vecino a través de operadores autorizados.
· Pilas y baterías de particulares, nunca provenientes de talleres ni profesionales que ya tienen sus medios de retirada.
· Neumáticos siempre que vengan de particulares, nunca provenientes de talleres ni profesionales que se dediquen a su cambio que ya tienen sus medios de retirada. 
· Aparatos electrónicos.
· Cartón y plásticos voluminosos (nunca embases fitosanitarios).

Normas de uso

1. Los residuos deberán depositarse correctamente en los contenedores o espacios habilitados.

2. En caso de duda sobre el lugar de depósito de los residuos, se deberá consultar con el personal responsable del Punto Limpio.

3. No se permite dejar residuos fuera del recinto ni fuera del horario de apertura.

4. Los residuos deberán proceder exclusivamente de domicilios particulares del municipio.

Sistema de vigilancia

Para evitar vertidos incontrolados y garantizar el correcto uso de la instalación, se instalarán cámaras de videovigilancia en el recinto del Punto Limpio.

El depósito de residuos fuera del horario establecido, en lugares no autorizados, o de forma incorrecta, podrá ser objeto de sanción conforme a la normativa vigente.

Se ruega la colaboración de todos los vecinos para hacer un uso responsable de estas instalaciones y contribuir al cuidado de nuestro entorno.

En Fresno el viejo a 30 de abril de 2026
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